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INTRODUCCIÓN

¿Por qué contingencia sanitaria?

¿Por qué emergencia parasitaria?

¿Qué es lo que preocupa del tema?

•Aumento de prevalencia de predios con garrapata.

•Dispersión hacia zonas que eran libres.

•Mayor prevalencia de predios multirresistentes.

•Aumento de morbimortalidad del ganado debido a HemoParásitos.

•Incremento de residuos en productos de origen animal.

¿Qué nos ocupa del tema?

•Fomentar buenas prácticas de manejo agropecuario.

•Garantizar cumplimiento de estándares en los acuerdos comerciales con 
mercado externo, aplicando iguales términos en mercado interno.



OBJETIVOS GENERALES

1.Controlar la garrapata en la zona endémica

2.Erradicar la garrapata en la zona libre.

3.Trabajar en el marco de “Una Salud”.



OBJETIVOS PARTICULARES

1.Diagnóstico de situación de la parasitosis en el país.

2.Reducir morbimortalidad por hemoparásitos.

3.Reducción de prevalencia en zona endémica.

4.Erradicar la garrapata en la zona libre.

5.Reducir/evitar/retardar la multirresistencia.

6.Eliminar hallazgos de residuos garrapaticidas en productos y         
subproductos de origen animal.



ACCIONES PARA EL OBJETIVO PARTICULAR 1

Realizar diagnóstico de situación de la parasitosis 
en Zonas Control y/o Libre

Fuentes de información (Sensores diagnósticos):

Diagnósticos de multirresistencia.

Diagnósticos de Hemoparásitos.

Listados de interdicciones (SISA).

Expedientes (actuaciones oficiales por Garrapatas)

Hallazgos en inspecciones de rutina a predios.

Inspección de bovinos (REVISAR) en controles directos de vacunación antiaftosa.

Muestreos UNEPI (REVISAR).

Muestreos de Orina (REVISAR).

Visitas a predios basadas en riesgo (puede ser información VIGIA).

Auditoría al VLEA.

Avisos de VLEA a faena con garapata.

Inspecciones (NOTIFICA) Predios PNRB.

Encuestas anteriores (validar datos).
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ACCIONES PARA EL OBJETIVO

PARTICULAR 2

Reducir morbimortalidad por hemoparásitos

Incrementar disponibilidad de hemovacunas.

Premunición por hemovacuna en predios de alto riesgo de acuerdo con la 

caracterización de la Ley N° 18268.

Se sugiere en los rodeos en situación de riesgo (inestabilidad enzoótica), inmunizar los

animales y realizar seroconversión

Registro informático REAL de premunización (SISA).

Ampliar acreditación de VLE para premunizar y registrar

Promover en la investigación nacional, de manera urgente, la puesta a punto de 

técnicas de diagnóstico serológicos de los hemosparásitos, accesibles de forma 

masiva económica y práctica .



Reducir prevalencia en zona endémica

Derogar excepciones (garrapata muerta), cumplir Ley N°18268 y sus concordantes

Evolucionar al Seguimiento mediante Planes Sanitarios de los Predios con Garrapata.

Seleccionar establecimientos caracterizados por alto riesgo (omisos, con multirresistencia, de 

acuerdo a lo establecido en Ley N°18268).

Desarrollar Despacho de tropa electrónico (SNIG).

Control InterMinisterial aleatorio, de tránsito carretero de semovientes complementario al 

desarrollo de actividades en los Puestos Sanitarios de Paso.

Desburocratizar los procedimientos de incautación de animales sueltos en la Vía Pública

Agentes Sanitarios Departamentales en conexión CODESA trabajando “Unidades de Control” 

(Predios Afectados) entre varias tareas

Campaña masiva de Comunicación, Difusión y Extensión Interinstitucional.

ACCIONES PARA EL OBJETIVO 

PARTICULAR 3





ACCIONES PARA EL OBJETIVO 

PARTICULAR 4

Erradicar la garrapata en Zona “Libre”

Aplicar algunas de las acciones realizadas, para controlar la parasitosis (objetivo

particular 3) hasta erradicar la garrapata del predio.

Investigación epidemiológica para determinar origen del foco.

GeoRReferenciar la información sanitaria para gestionar las dificultades.

Campaña masiva de Comunicación, Difusión y Extensión Interinstitucional.



ACCIONES PARA EL OBJETIVO 

PARTICULAR 5

Reducir/evitar/retardar la multirresistencia

Fomentar el diagnóstico para detección de poblaciónes multirresistentes , disponible 

para elaboración del Plan Sanitario por parte del VLEA

Test de resistencia gratuitos (según perfil productor) con recomendación técnica.

Base de datos InterInstitucional disponible con información diagnóstica equivalente

Buenas prácticas responsables de uso de los productos veterinarios registrados

Almanaque sanitario, Planilla de Control Sanitario “amigable”.

Investigación, Desarrollo y Registro de productos alternativos bioacaricidas (hongos, 

vacunas, edición génica, nuevas moléculas, etc.)

Campaña masiva de Comunicación, Difusión y Extensión Interinstitucional.



Eliminar hallazgos de residuos garrapaticidas en
productos y subproductos

Buenas prácticas responsables de uso de los productos veterinarios registrados

Planilla de Control Sanitario “amigable” y Declaración responsable de Productor remitente en Guía de Propiedad y Tránsito

Coordinación con PNRB para muestreo’s dirigido a zonas de alto riesgo (exportación y/o abasto interno)

Reactivar Sistema de Farmacovigilancia (VIGIA).

Modificar etiquetas para destacar períodos de carencia (tiempos de espera) en garrapaticidas y piroplasmicidas

Evitar uso de la vía de inoculación intramuscular de anaplasmicida (oxitetraciclina) para animales en terminación

Investigación, Desarrollo y Registro de productos alternativos bioacaricidas (hongos, vacunas, edición

génica, nuevas moléculas, etc.)

Campaña masiva de Comunicación, Difusión y Extensión Interinstitucional.

ACCIONES PARA EL OBJETIVO 

PARTICULAR 6



Ministerio de 
Ganadería, 
Agricultura y Pesca

Participan en el proceso de construccción del PLAN NACIONAL DE LUCHA CONTRA LA GARRAPATA en un marco 

de trabajo del Grupo INTERINSTITUCIONAL de Lucha contra la Garrapata & los problemas asociados



Muchas Gracias!!!

“Varios puntos de vista, construyen un mejor paisaje” –

José Ortega y Gasset…


